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IECM aprueba convocatoria para observadores electorales
Autor: RedacciónGeorgina Olson

El consejo general del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobó la convocatoria para los ciudadanos que deseen ser

observadores en el proceso electoral 2023-2024, quienes podrán entregar sus solicitudes desde el próximo 4 de septiembre, hasta el 7 de

mayo del 2024 y deben ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.

Otro de los requisitos para ser observador son: no haber sido miembro de la dirigencia de algún partido político local o nacional en los

tres años anteriores a la elección; no haber sido candidata o candidato a un puesto de elección popular en los tres años anteriores a la

elección, así como tomar un curso de capacitación presencial o virtual.

El IECM estará realizando los cursos de capacitación presenciales para los observadores electorales, desde el 13 de octubre de éste año,

hasta el 13 de mayo del 2024 y también se impartirán cursos virtuales a través del Portal de Observadores y Observadoras Electorales,

del 1 de enero al 27 de mayo del 2024.

Las personas que participen como observadores electorales, entregarán sus informes desde el 3 de junio del 2024 -un día después de la

elección-, hasta el 2 de julio y se estableció que en tanto que la participación es voluntaria, cada observador asumirá los gastos que

implique esa actividad.

Los interesados en ser observadores electorales, pueden enviar un correo a observacion.ciudadana@iecm.com o llamar al IECM al

55-54-83-38-00 extensiones 5011, 5021, 5023 y 5025.

*LDH*

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/iecm-aprueba-convocatoria-para-observadores-electorales/1606321
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IECM aprueba convocatoria para observadores electorales
Autor: Excélsior

El IECM estará realizando los cursos de capacitación presenciales para los observadores electorales, desde el 13 de octubre de éste año,

hasta el 13 de mayo del 2024.

El consejo general del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobó la convocatoria para los ciudadanos que deseen ser

observadores en el proceso electoral 2023-2024, quienes podrán entregar sus solicitudes desde el próximo 4 de septiembre, hasta el 7 de

mayo del 2024 y deben ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.

Otro de los requisitos para ser observador son: no haber sido miembro de la dirigencia de algún partido político local o nacional en los

tres años anteriores a la elección; no haber sido candidata o candidato a un puesto de elección popular en los tres años anteriores a la

elección, así como tomar un curso de capacitación presencial o virtual.

El IECM estará realizando los cursos de capacitación presenciales para los observadores electorales, desde el 13 de octubre de éste año,

hasta el 13 de mayo del 2024 y también se impartirán cursos virtuales a través del Portal de Observadores y Observadoras Electorales,

del 1 de enero al 27 de mayo del 2024.

Las personas que participen como observadores electorales, entregarán sus informes desde el 3 de junio del 2024 -un día después de la

elección-, hasta el 2 de julio y se estableció que en tanto que la participación es voluntaria, cada observador asumirá los gastos que

implique esa actividad.

Los interesados en ser observadores electorales, pueden enviar un correo a observacion.ciudadana@iecm.com o llamar al IECM al

55-54-83-38-00 extensiones 5011, 5021, 5023 y 5025.

https://www.rosaliliatorresnoticias.com/RLTN/iecm-aprueba-convocatoria-para-observadores-electorales/
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IECM aprueba convocatoria para observadores electorales
Autor: Redacción

El consejo general del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobó la convocatoria para los ciudadanos que deseen ser

observadores en el proceso electoral 2023-2024, quienes podrán entregar sus solicitudes desde el próximo 4 de septiembre, hasta el 7 de

mayo del 2024 y deben ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.

Otro de los requisitos para ser observador son: no haber sido miembro de la dirigencia de algún partido político local o nacional en los

tres años anteriores a la elección; no haber sido candidata o candidato a un puesto de elección popular en los tres años anteriores a la

elección, así como tomar un curso de capacitación presencial o virtual.

El IECM estará realizando los cursos de capacitación presenciales para los observadores electorales, desde el 13 de octubre de éste año,

hasta el 13 de mayo del 2024 y también se impartirán cursos virtuales a través del Portal de Observadores y Observadoras Electorales,

del 1 de enero al 27 de mayo del 2024.

Las personas que participen como observadores electorales, entregarán sus informes desde el 3 de junio del 2024 -un día después de la

elección-, hasta el 2 de julio y se estableció que en tanto que la participación es voluntaria, cada observador asumirá los gastos que

implique esa actividad.

https://cconoticias.com/2023/08/31/iecm-aprueba-convocatoria-para-observadores-electorales/
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Limitan gastos para los

aspirantes independientes

El Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-

co fijó los topes de gastos para recolectar

apoyos ciudadanos y del financiamiento

privado que pueden recibir los aspirantes

independientes a la jefatura de Gobierno

de la Ciudad de México. El Consejo General

aprobó en sesión pública ordinaria que pa-

ra recolectar firmas de apoyo podrán gas-

tar cómo máximo 6 millones 51mil 900.96

pesos. De acuerdo con las reglas, los aspi-

rantes sin partido deben juntar por ciento

de la lista nominal actual que abarque mí-

nimo seis alcaldías, eso se traduce en 78

mil 256 firmas a juntar del 6 de septiembre

al 3 de enero de 2024. Maleny Navarro

Sol de MéxicoOEM

CARRERA POR LA JEFATURA DE GOBIERNO
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Independientes
puedenrecaudar
605 milpesos

PATRICIA RAMÍREZ

Es el casoespecíficioparalos
candidatossin partidoa laJefatura
de Gobierno;14milparaalcaldías

1 consejo general del Instituto
Electoralde la Ciudad de Méxi-
co (ECM) aprobó los límites
globales e individuales de las
aportacionesdelfinanciamien-

toprivadoquepodránrecibirlas personas
aspirantes a una candidaturasin partido
para la obtencióndel apoyo de la ciuda-
daníaparael procesoelectorallocal.

Paraelcasodela JefaturadeGobierno,
el límitedefinanciamientoprivadodelas
personasaspirantesy sus simpatizantes
paralaobtencióndefirmasdeapoyo,será
de 605 mil 190.09 pesos; para las alcal-
días,oscilaentrelos 13mil 94018 y 188mil
389.37pesos,dependiendode la demar-
cación territorial;para las diputaciones
locales,vadelos 25 mil216.48a los 36 mil
390.75 pesos, dependiendo del distrito

elecioral,y en específicopara la diputa-
ción migrante,dondetambiénpodránre-
gistrarsepostulacionesmedianteesa fi-
gura,seráde2 mil 920.72pesos.

Por lo que se refiereal tope de gastos
para la obtenciónde firmas de apoyo de
las personasaspirantesa una candidatura
sin partidoa la JefaturadeGobierno,será
de 6 millones5 mil 900.9 pesos,mien-
tras que,para las alcaldías,los topes de
gastososcilanentrelos39 mil40187y un
millón883 mil893.71pesos;paralas dipu-
tacioneslocales,van delos 252 mil 697.70
a los 352 mil 295.23,para la Diputación
Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

en la
Ciudad de México, en cumplimiento a lo
establecidoporel institutoNacionalElec-
toral(INE),dondeseindicaquelasperso-
nas ciudadanasinteresadasen participar
en dichoprocedimientopodránpresentar
sus solicitudesa partirdel 4 de septiem-
bre de 2023 hasta el7 de de 2024.

Tambiénseaprobólaconvocatoriapa-
ra la observación electoraldel proceso
electoral concurrente 2023-2024

Igualmentese aprobócrear las comi-
sionesprovisionalesencargadasdevigilar
la oportunaconformaciónde los consejos
distritales;instruirlos procedimientospor
presuntas irregularidadesde las personas
consejeras electorales distritales; y dar
seguimiento a los sistemas informáticos

queapruebeelconsejogeneral;paracon-
tribuira la adecuadapreparación,organi-
zación y desarrollodel procesoelectoral
localordinario.

El consejogeneralaprobótambiénde-

signar a la unidad técnicade servicios in-
formáticos como la instancia interna res-

ponsabledecoordinarel desarrollodelas
actividadesdel Programa de Resultados
ElectoralesPreliminares(PREP).

Además,se declaróel inicioformalde
los trabajosdel Comité Especial que dará
seguimiento a los programas y procedi-
mientosacordadosporelConsejoGeneral
para recabary difundir tendenciasy re-
sultados preliminares electoralesen el
proceso electorallocal ordinario.

AVALA EL IECM

nes OVACIONES
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ya trabaja de cara al 2024.
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Aspirantes independientes a la CDMX podrán gastar hasta 6 mdp para juntar firmas
Autor: El Sol de MéxicoMaleny Navarro

Los aspirantes sin partido que deseen competir por la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024 iniciarán el próximo martes

6 de septiembre la recolección de firmas para lograr un espacio en la competencia electoral.

Este jueves el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) fijó los topes de gastos para recolectar apoyos ciudadanos y del

financiamiento privado que pueden recibir los aspirantes independientes.

Te podría interesar: Detienen a presunto asesino de ciudadano indio durante asalto en Viaducto

El Consejo General aprobó en sesión pública ordinaria que para recolectar firmas de apoyo podrán gastar cómo máximo 6 millones 51

mil 900.96 pesos. De acuerdo con las reglas, los aspirantes sin partido deben juntar 1 por ciento de la lista nominal actual que abarque

mínimo seis alcaldías, eso se traduce en 78 mil 256 firmas a juntar del 6 de septiembre al 3 de enero de 2024.

Además para este caso de la Jefatura de Gobierno el límite de financiamiento privado será de 605 mil 190.09 pesos.

Para este proceso ya hay cuatro personas interesadas, sin embargo, el IECM informó a este diario que los aspirantes están en la fase de

subsanar, aclarar o corregir algunos de los aspectos que informaron. Será el 5 de septiembre cuando dé a conocer quiénes respondieron

y, eventualmente, cumplieron con lo que exige la ley.

En la historia electoral de la Ciudad de México sólo ha existido una candidata independiente a la jefatura de Gobierno. En 2018 tres

aspirantes recolectaron el 1 por ciento requerido: Xavier González, sobrino del Doctor Simi; Lorena Osornio, exaspirante independiente

a la Asamblea Constituyente y a delegada de Cuauhtémoc, y Pedro Pablo de Antuñano, exdirector jurídico de la delegación Cuauhtémoc

en la era de Ricardo Monreal.

Pero sólo Lorena Osornio fue quien logró comprobar la validez de las firmas y así compitió en la elección de 2018. En las votaciones

logró 58 mil 329 votos y se colocó por encima de los candidatos de Nueva Alianza y el Partido Humanista.

Alcaldes y diputados

Para el caso de los aspirantes independientes a alcalde o alcaldesa, los topes de gastos oscilan entre los 139 mil 401.87 y un millón 883

mil 893.71 pesos y el límite de financiamiento privado oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la

demarcación territorial.

Para las diputaciones locales el tope de gastos va de los 252 mil 697.70 a los 352 mil 295.23 y el límite de financiamiento privado va de

los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral.

Para la Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, el tope será de 129 mil 207.23 pesos

y el financiamiento privado máximo será de 12 mil 920.72 pesos.

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/aspirantes-independientes-a-la-cdmx-podran-gastar-hasta-6-mdp-para-juntar-firmas-10626344.html
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Aspirantes independientes al GobCDMX podrán gastar hasta 6 mdp para obtener firmas de
apoyo
Autor: Alberto Cuenca

El Instituto Electoral capitalino (IECM) fijó los límites de aportaciones privadas que podrán recibir los aspirantes sin partidos a cargos

de elección popular en la CDMX a fin de obtener las firmas de apoyo necesarias para alcanzar su registro.

Para el caso de la Jefatura de Gobierno el límite de financiamiento privado que podrán obtener los aspirantes será de 605 mil pesos.

Para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940 y 188 mil 389 pesos, dependiendo de la demarcación territorial.

Para las Diputaciones locales, va de los 25 mil 216 a los 36 mil 390 pesos, dependiendo del distrito electoral.

En el caso de la Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura de candidatos

independientes, será de 12 mil 920 pesos.

TOPE DE GASTOS

Hoy sesionó el Consejo General del IECM para determinar los límites globales e individuales de las aportaciones del financiamiento

privado que podrán recibir las aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del apoyo de la ciudadanía y competir en las

elecciones de 2024.

Durante la sesión, los consejeros electorales también precisaron el tope de gastos para los aspirantes independientes durante este periodo

de recolección de firmas de apoyo que se extenderá hasta principios de enero de 2024.

Para los aspirantes a una candidatura sin partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900 pesos.

Mientras que para las alcaldías los topes de gastos oscilan entre los 139 mil 401 y un millón 883 mil 893 pesos.

Para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697 a los 352 mil 295 pesos; para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207 pesos.

CUATRO INTERESADOS

De acuerdo con información proporcionada por el propio IECM, solo cuatro personas solicitaron su registro para contender como

aspirantes sin partido a la Jefatura de Gobierno.

Será el 5 de septiembre cuando esta autoridad electoral determine quiénes de esos cuatro cumplieron con todos los requisitos para

comenzar el proceso de recolección de firmas de apoyo.

Entre los cuatro aspirantes se encuentra Lorena Osornio, nuera de la dirigente de comerciantes ambulantes Alejandra Barrios.

Osornio ya fue candidata sin partido a la Jefatura de Gobierno durante las elecciones de 2018.

Los cuatro interesados en obtener el registro y la candidatura tendrán un periodo del 6 de septiembre de 2023 al 3 de enero de 2024 para

obtener las firmas de apoyo necesarias que les permitan alcanzar ese registro.

Deberán juntar en firmas el equivalente a uno por ciento de la lista nominal de la CDMX.

https://capital-cdmx.org/aspirantes-independientes-al-gobcdmx-podran-gastar-hasta-6-mdp-para-obtener-firmas-de-apoyo/
https://capital-cdmx.org/aspirantes-independientes-al-gobcdmx-podran-gastar-hasta-6-mdp-para-obtener-firmas-de-apoyo/
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Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://queretaronews.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://queretaronews.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
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Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://alcaldiasnews.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://alcaldiasnews.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


El Bajío Noticias CDMX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://elbajionoticias.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://elbajionoticias.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


Mochila al Hombro CDMX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://mochilaalhombro.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://mochilaalhombro.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


Línea Política MX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://lineapolitica.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/ 
https://lineapolitica.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/ 


Sigue tu Ruta CDMX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://sigueturuta.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://sigueturuta.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


Investing (Sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites de aportaciones privadas para aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos, mientras que para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial,

https://mx.investing.com/news/world-news/fija-iecm-limites-de-aportaciones-privadas-para-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido-2584567


En Directo (Sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://endirecto.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://endirecto.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


CCO Noticias (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites de aportaciones privadas para aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

+ El Concejo del Instituto determinó que para la Jefatura de Gobierno tendrán un tope de financiamiento de 6 millones, los Alcaldes

será entre 139 mil hasta un millones 883 mil pesos, para diputados locales será entre 252 y 352 mil pesos.

Ciudad de México

31/08/2023

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las 

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

https://cconoticias.com/2023/08/31/fija-iecm-limites-de-aportaciones-privadas-para-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

serieys@hotmail.com



CYQ CDMX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://cyq.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://cyq.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


Frontera News CDMX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://frontera.news/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://frontera.news/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


Al Tiempo CDMX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://altiempo.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://altiempo.mx/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


MVS Noticias (Sitio)

2023-08-31

Aprueba IECM límites a montos de financiamiento privado para candidatos independientes
Autor: Adrián Jiménez

Este jueves el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó por unanimidad el proyecto por el que se

determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los aspirantes a una candidatura sin partido que participarán en el

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

En sesión ordinaria, la consejera electoral Sonia Pérez dio a conocer los montos globales e individuales de las aportaciones que se

pueden recibir dependiendo el cargo al que aspiren.

"El límite global oscila dependiendo del cargo por el que se pretenda competir. Para jefatura de gobierno será que hasta 6 millones de

pesos, para alcaldías va de los 140,000 hasta 1 millón 800,000 pesos, para las diputaciones será de 250,000 a 363,000 pesos y para la

diputación migrante de 129,000 pesos. Respecto de los límites Individuales... Dicha cantidad va a depender también del tipo de elección

y así tenemos que para la jefatura de gobierno el límite individual es de 600,000 pesos, para alcaldías va de los 13,000 pesos hasta los

188,000 pesos, para las diputaciones será desde los 25,000 pesos hasta los 36,000 pesos y para la diputación migrante de 12,000 pesos",

expuso.

La consejera electoral Pérez Pérez recordó que es el INE, a través de su unidad de fiscalización, la autoridad responsable de verificar

que se respeten estos montos tanto por los aspirantes como por sus simpatizantes durante la etapa de apoyo ciudadano que si es

procedente en el caso de la jefatura de gobierno iniciaría el próximo 6 de septiembre.

En este sentido agregó que es fundamental que estén enterados para evitar incurrir en algún tipo de responsabilidad.

https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2023/8/31/aprueba-iecm-limites-montos-de-financiamiento-privado-para-candidatos-independientes-604953.html


El Capitalino EDOMEX (sitio)

2023-08-31

Fija IECM límites de aportaciones privadas para aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos, mientras que para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial,

#EnVivo | Octava sesión ordinaria del Consejo General del IECM | 31/08/2023  https://t.co/e8KHgJ4vwv

En tanto, para las Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en

específico para la Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72

pesos.

El documento precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://elcapitalino.mx/capital/fija-iecm-limites-de-aportaciones-privadas-para-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/


Agencia Libertad CDMX (SItio)

2023-08-31

Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.

https://agencialibertad.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
https://agencialibertad.com/fija-iecm-limites-globales-e-individuales-de-aportaciones-privadas-para-obtencion-de-firmas-de-apoyo-de-personas-aspirantes-a-candidaturas-sin-partido/
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Fija IECM límites globales e individuales de aportaciones privadas para obtención de firmas
de apoyo de personas aspirantes a candidaturas sin partido
Autor: Redacción

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó los límites globales e individuales de las

aportaciones del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del

apoyo de la ciudadanía para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Con base en el referido Acuerdo aprobado en sesión pública ordinaria, para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de

financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09

pesos; para las Alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos, dependiendo de la demarcación territorial; para las

Diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo del distrito electoral, y en específico para la

Diputación Migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura, será de 12 mil 920.72 pesos.

En el documento, se precisa que el tope de Gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin

partido a la Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que para las alcaldías, los topes de gastos oscilan

entre los 139 mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil

295.23, para la Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

En la sesión pública, el Consejo General aprobó además la Convocatoria para la observación electoral del Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG437/2023 del Instituto

Nacional Electoral, donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en participar en dicho procedimiento podrán presentar sus

solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las Comisiones Provisionales encargadas de: a) Vigilar la oportuna conformación de los Consejos

Distritales; b) Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas Consejeras Electorales Distritales; y, c) Dar

seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el Consejo General; para contribuir a la adecuada preparación, organización y

desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El Consejo General aprobó también designar a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Además se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024) y se designa a las personas Consejeras Electorales que lo integran y quien lo presidirá.

El Consejo General se dio por recibido de la Presentación del Programa de Trabajo y Calendario de sesiones 2023 de la Comisión

Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

En la sesión, fue aprobada igualmente la modificación del Protocolo de Actuación para Brindar Apoyo en Procesos Electivos de

Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de México, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad

de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía con número de expediente

TECDMX-JLDC-086/2023.
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Podrán recaudar candidatos independientes a la Jefatura de Gobierno hasta 605 mil pesos
Autor: Patricia Ramírez

El consejo general del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó los límites globales e individuales de las aportaciones

del financiamiento privado que podrán recibir las personas aspirantes a una candidatura sin partido para la obtención del apoyo de la

ciudadanía para el proceso electoral local.

Para el caso de la Jefatura de Gobierno, el límite de financiamiento privado de las personas aspirantes y sus simpatizantes para la

obtención de firmas de apoyo, será de 605 mil 190.09 pesos; para las alcaldías, oscila entre los 13 mil 940.18 y 188 mil 389.37 pesos,

dependiendo de la demarcación territorial; para las diputaciones locales, va de los 25 mil 216.48 a los 36 mil 390.75 pesos, dependiendo

del distrito electoral, y en específico para la diputación migrante, donde también podrán registrarse postulaciones mediante esa figura,

será de 12 mil 920.72 pesos.

Por lo que se refiere al tope de gastos para la obtención de firmas de apoyo de las personas aspirantes a una candidatura sin partido a la

Jefatura de Gobierno, será de 6 millones 51 mil 900.96 pesos, mientras que, para las alcaldías, los topes de gastos oscilan entre los 139

mil 401.87 y un millón 883 mil 893.71 pesos; para las diputaciones locales, van de los 252 mil 697.70 a los 352 mil 295.23, para la

Diputación Migrante, será de 129 mil 207.23 pesos.

También se aprobó la convocatoria para la observación electoral del proceso electoral concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México,

en cumplimiento a lo establecido por el Instituto Nacional Electoral (INE), donde se indica que las personas ciudadanas interesadas en

participar en dicho procedimiento podrán presentar sus solicitudes a partir del 4 de septiembre de 2023 y hasta el 7 de mayo de 2024.

Igualmente se aprobó crear las comisiones provisionales encargadas de vigilar la oportuna conformación de los consejos distritales;

instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de las personas consejeras electorales distritales; y dar seguimiento a los

sistemas informáticos que apruebe el consejo general; para contribuir a la adecuada preparación, organización y desarrollo del proceso

electoral local ordinario.

El consejo general aprobó también designar a la unidad técnica de servicios informáticos como la instancia interna responsable de

coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).

Además, se declaró el inicio formal de los trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos

acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales en el proceso electoral local

ordinario.

https://ovaciones.com/podran-recaudar-candidatos-independientes-a-la-jefatura-de-gobierno-hasta-605-mil-pesos/ 
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IECDMX ha dado a conocer presupuestos para ocupar la jefatura y las alcaldías de la
CDMX.   

(2023-08-31), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, Juan Manuel Jiménez, (Nota Informativa) - 21:19:34,
Duración: 00:01:20 Precio $91,200.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Nos vamos a lo local porque los aspirantes sin partido a la Jefatura
de Gobierno que participen en el próximo proceso electoral podrán tener un financiamiento privado global de
hasta 6 millones de pesos; quienes aspiren sin partido a las alcaldías, hasta 1.8, y aspirantes sin partido a
diputaciones, hasta 363 mil pesos. Así lo avaló el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México
en Sesión Ordinaria.

SONIA PÉREZ PÉREZ, CONSEJERA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM):
Esto es, el límite global oscila dependiendo del cargo por el que se pretenda competir. Para Jefatura de
Gobierno, será de hasta 6 millones de pesos; para alcaldías, va de los 140 mil hasta 1 millón 800 mil pesos;
para las diputaciones, será de 250 mil a 363 mil pesos, y para la Diputación Migrante, de 129 mil pesos.

Respecto de los límites individuales, dicha cantidad va a depender también del tipo de elección. Y así tenemos
que para la Jefatura de Gobierno, el límite individual es de 600 mil pesos; para alcaldías, va de los 13 mil pesos
hasta los 188 mil pesos; para las diputaciones, será desde los 25 mil pesos hasta los 36 mil pesos; y para la
Diputación Migrante, de 12 mil pesos.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Bueno, poco a poco le vamos a ir desmenuzando cómo va la cosa en la Ciudad de
México rumbo a las elecciones del 2024.

sem

s1875_u4548

https://www.efinf.com/clipviewer/32802c34a5eece5a30a853c12ce2cdbc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/32802c34a5eece5a30a853c12ce2cdbc?file


Reforma

Sección: Ciudad Página: 3

2023-09-01 04:31:05 335 cm2 $39,921.56 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Delimitangastos
deindependientes

Podrán recibir hasta
6 millones 51mil

pesos de forma
global, señala ECM

ALEJANDRO LEÓN

El Instituto Electoralde la
Ciudad de México (IECM)
definiólos topesen los gas-
tosde campañaquepodrán
hacer los aspirantesa obte-
ner una candidaturainde-
pendiente al momento de
recabarfirmasde apoyode
ciudadanos.

Como partedelproceso
electoral2023-2024,quienes
pretendanuna candidatura
sin partidopolíticopor laJe-
faturade Gobiernopodrán
recibirde maneraglobalde
financiamientoprivadohas-
ta6 millones51milpesos,ya
seaendineroo especie.

Mientrasqueellímitein-
dividual de financiamiento
privado es de 605 mil 190
pesos.

Las cifrastambiénlases-
tablecióparalosaspirantesa
una candidaturade esetipo
por una alcaldía,diputacio-
nes locales y diputaciones
migrantes.

En elcasode laJefatura
de Gobierno, fueron cuatro

personaslasqueentregaron
su registroy el5 deseptiem-
breel[ECM definirácuántos
cumplieronconlosrequisitos.

Quieneshayansidoapro-
bados, deberán obtener el 1
porcientodelalistanominal,
es

78mil la con-
sejeraSoniaPérez.

Los contendientesy sus
simpatizantes 120
díasparajuntarlassignaturas
enseisdiferentesalcaldías..

En enero,el Institutoha-
rá una validación,paraque
en febrerodeterminequién
síes acreedora obtenerla
candidatura.

“Nosotrosestablecemos
los límites,perono hacemos
la fiscalización,esa fiscaliza-
ción,aligualquelospartidos
políticos,lahaceel INE.

“Y esmuy importantepa-
ra quecumplanconestoslí-
mites y de alguna manera
sepan cuántopueden apor-
tar ellosde manerageneral
y cuántopuedenaportarde
manera individual”,declaró
laconsejeraaREFORMA.

La recoleccióndefirmas
laharánmedianteunaplata-
formadigitalque habilitará
el InstitutoNacionalElecto-
ral(INE).

“Es una aplicaciónque
bajandesu celulary vancon
las personas, les dicen si de-
seanapoyara ciertacandi-
daturasin partido,a cierta
persona.

“Lespidenlos datosde
su credencial,complemen-
tanahílos datosy,conbase
en eso, hacen el envío elec-
trónicoy todo se va deposi-

tandoen un repositorioque
tieneel INE”, detalló.

Los aspirantesnopodrán
promocionarseni hacerpro-
puestas,es decir,se tienen
quelimitaraexplicara lapo-
blaciónque buscanobtener
una candidaturadon dichas
características.

“Puedendecirque ellos

re-
Pérez.

aspiranaserunaopciónmás
delaciudadanía,queno per-
tenecenaningún partidopo-
líticoy tambiénles podrían
mostrarsuemblema,queese
también debieron haberlo
entregadodentro de los
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Sonia Pérez, consejeradel ¡ECM

AN Les piden (enla recolecciónde firmas)
los datos de su credencial, complementan
ahílos datos y,con base en eso,hacen elenvío
electrónicoy todoseva (al)INE".

El ¡ECM estableció .
reglas para candidatos
independientes.

mMQuienes pretendan
una candidaturapor
laJefaturade Gobierno
podrán recibirde manera
global de financiamiento
privado hasta 6 millones
51mil pesos.

mEl límiteindividualde fi-

nanciamientoprivado
es de 605 mil190 pesos.

mMPara laJefaturaentrega-
ron cuatropersonas
su registro y el ¡ECM de-
finiráel 5 de septiembre

cuántos cumplieron
con lós requisitos.

mMLos aprobados deberán
obtener el 1por ciento
de la listanominal,
es decir,78 milfirmas.
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